Gobernación del Estado Barinas

Fundación  para el Desarrollo Agrícola del Estado Barinas (FUNDEAB)

Ciudadano

PRESIDENCIA

Atención:

Abog. Pedro Pérez

Consultor Jurídico FUNDEAB


Yo, Luís Arturo Martínez, venezolano, mayor de edad, casado, comerciante,  titular de la cédula de Identidad Nº V-96.000.000 y de este domicilio, 
residenciado en la Calle Bolívar, Casa s/n, Jurisdicción de la Parroquia San Rafael, del Municipio Bolívar del Estado Barinas; lugar en el cual se me harán las notificaciones pertinentes;
 en virtud de lo establecido en los Arts. 2, 85, y 94  de Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos; ante Usted muy respetuosamente ocurro y expongo lo siguiente:

Artículo 2 LOPA. Toda persona interesada podrá, por sí o por medio de su representante, dirigir instancias o peticiones a cualquier organismo, entidad o autoridad administrativa. Estos deberán resolver las instancias o peticiones que se les dirijan o bien declarar, en su caso, los motivos que tuvieren para no hacerlo. (Copiado textual)
Artículo 85 LOPA. Los interesados podrán interponer los recursos a que se refiere este capítulo contra todo acto administrativo que ponga fin a un procedimiento, imposibilite su continuación, cause indefensión o lo prejuzgue como definitivo, cuando dicho acto lesione sus derechos subjetivos o intereses legítimos, personales y directos. (Copiado textual)
LOS HECHOS

El día 13 de Julio del presente año recibí oficio s/n con esa misma fecha  cuyo texto transcribo a continuación: (acto)

Al respecto me permito hacer las siguientes consideraciones:

1.-  Desde el año 1997 hasta 1998 entre la Fundación para el Desarrollo Agrícola del Estado Barinas (FUNDEAB) y mi persona, se inició una relación laboral a través de un contrato como Administrador de Fincas; lo cual se evidencia de la constancia expedida por FUNDEAB de fecha 07 de Enero de 1997, que se anexa al presente escrito signado con la letra distintiva “A”;

2.-  A partir del año 1999 hasta la presente fecha, he estado en calidad de arrendatario en un Galpón destinado a la venta de productos agrícolas, ubicado dentro de las instalaciones de la Fundación para el Desarrollo Agrícola del Estado Barinas.  En el contrato de arrendamiento que se celebró a tales efectos, se estableció mi colaboración profesional en el mantenimiento del inmueble arrendado, propiedad de FUNDEAB, con el aporte de maquinas y equipos pertenecientes a la institución, garantizándoles además  la utilización adecuada  y resguardo del mencionado equipo.  El 3 de Noviembre de 2000 se firma contrato con FUNDEAB válido por tres (3) meses, el mismo se presume renovado sin determinación de tiempo. Art.1600, 1614, CCV, Anexo marcado “B”. 

3.-  El Galpón arrendado con autorización de FUNDEAB, fue abierto al público y por tratarse de instalaciones del estado, los Precios de los productos son considerablemente moderados.

4.- La Fundación para el desarrollo Agrícola del Estado Barinas (FUNDEAB)  acuerda exonerar los cánones de arrendamiento respectivos al año 2002 reconociendo en Acta Compromiso (Anexo “C”)
 gastos ocasionados en reparaciones mayores en el Galpón, las cuales corrieron absolutamente por mi cuenta, ascendiendo a un monto total de CUATRO MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 4.000.000,oo), las cuales se evidencian de contrato y recibo de fecha 3 de Julio de 2002 (Anexo “D”)
.

5.-  En el año 2005 la presidencia de FUNDEAB autorizó mejoras en las instalaciones del Inmueble, las cuales también corrieron por mi absoluta cuenta, siendo valoradas por un monto de SIETE MILLONES, DE BOLÍVARES (Bs. 7.000.000,oo), de los cuales TRES MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 3.000.000,oo), correspondieron a los  gastos por concepto de mano de obra, tal y como se evidencia de contrato y facturas marcadas “E” y “F”
.  Dichas mejoras del local  consistieron en: demolición de paredes, remoción de escombros y construcción de mesones, instalación de tuberías de aguas blancas e instalación de puntos de electricidad, en el Inmueble. 

6.-  Se estableció además que las mejoras serían reconocidas por FUNDEAB al igual que en la situación anterior,  de la siguiente forma: El canon de arrendamiento estipulado en principio había sido de QUINIENTOS MIL BOLÍVARES (Bs. 500.000,oo), en tal sentido yo cancelaría a FUNDEAB, DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BOLIVARES (Bs. 250.000,oo) en efectivo y la  otra mitad sería deducible mensualmente del monto total de las mejoras a partir del mes de Agosto y se irían descontando paulatinamente del canon de arrendamiento como forma de retribución del capital invertido en las mejoras supra señaladas hasta la cancelación total de las mismas y así comenzó a efectuarse el cumplimiento de la obligación, tal y como se evidencia de los recibos de pago correspondientes a los meses Agosto y Septiembre de 2005 (Anexos marcados “G” y “H”, respectivamente)
.  Cabe destacar que la nueva Junta Directiva de FUNDEAB se ha negado rotundamente a discutir el nuevo contrato entre esa institución y mi persona, desconociendo a partir de ese momento las cláusulas contractuales vigentes en virtud del carácter indeterminado del contrato, sin garantizar la continuidad administrativa en su gestión, estando en presencia evidente del incumplimiento del contrato.
7.-  El día 13 de Febrero del año 2006, el actual director de FUNDEAB Sr. Carlos Rodríguez,  retira sin aviso previo una parte de los equipos pertenecientes a esa institución cuya instalación en el local arrendado fue establecida en las cláusulas convenidas para mantenimiento del inmueble, encontrándonos nuevamente en presencia del incumplimiento del contrato por parte de FUNDEAB, siendo el 15 de Diciembre del mismo año que se entregaran los equipos restantes, todos en perfectas condiciones, tal y como se evidencia de inventario anexo  marcado “I”
, en donde queda de manifiesto el buen uso y mantenimiento que se les diera en el tiempo que estuvieron bajo mi resguardo. En este sentido manifestó verbalmente el actual presidente de FUNDEAB que yo debería comenzar a comprar mis propios equipos, violando y desvirtuando totalmente la naturaleza del contrato firmado en el año 2000, propiamente en la Cláusula Segunda. 

Cabe destacar el reiterado incumplimiento del contrato de la actual directiva de FUNDEAB, evidenciándose en las siguientes circunstancias:

1.- Al momento de retirar los aparatos del local y la maquinaria para el mantenimiento del mismo, aumentando considerablemente los gastos de trabajo, haciéndoseme más difícil conseguir no sólo el capital para el pago del canon; sino las ganancias que provienen de la venta de los productos agrícolas. 

2.-  Al momento de desconocer las mejoras hechas al local y violando el convenio donde se reconocen y consideran como parte de pago del canon,

3.-  No se garantizo la continuidad administrativa en la actual gestión de FUNDEAB;

4.-  Solicitándoseme posteriormente a través de un acto administrativo viciado de nulidad absoluta a través de una notificación defectuosa, suscrito por un funcionario incompetente, desalojar el inmueble en un plazo no mayor de 30 días continuos, sin que se tratare en ningún momento de llegar a un acuerdo extrajudicial en aras de solventar la situación amigablemente con quien ha venido prestando una colaboración importante en el desarrollo Agrícola del Estado Barinas durante casi diez años consecutivos, alegando la falta de pago del canon, quedando en una situación de indefensión y lesionando mis derechos subjetivos, intereses legítimos, personales y directos.

EL DERECHO

Tal y como se desprende de las consideraciones anteriores, se puede evidenciar que estamos en presencia de un acto administrativo viciado de nulidad absoluta por incompetencia, tal y como lo establece el Artículo 19 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, dictado con prescindencia absoluta del procedimiento y notificado defectuosamente.

Artículo 19 LOPA: “Los actos de la Administración serán absolutamente nulos en los siguientes casos:

...(OMISIS)... 4.- Cuando  hubieren sido dictados por autoridades manifiestamente incompetentes, o con prescindencia total y absoluta del procedimiento legalmente establecido. (Mayúscula propia)



Artículo 73 LOPA: Se notificará a los interesados de todo acto administrativo de carácter particular que afecte sus derechos, debiendo contener la notificación el texto integro del acto e indicar si fuere el caso, los recursos que proceden con expresión de los términos para ejercerlos y de los órganos o tribunales ante los cuales deban interponerse. (Copiado textual)

Artículo 74 ej “Las notificaciones que no llenen todas las menciones señaladas n el artículo anterior se considerarán defectuosas y no producirán ningún efecto. (Copiado textual)

      ART. 25 CN. —Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público que viole o menoscabe los derechos garantizados por esta Constitución y la ley es nulo; y los funcionarios públicos y funcionarias públicas que lo ordenen 

         o ejecuten incurren en responsabilidad penal, civil y administrativa, se​gún los casos, sin que les sirvan de excusa órdenes superiores. (Copiado textual)

          ART. 51 CN. —Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peti​ciones ante cualquier autoridad, funcionario público o funcionaria públi​ca sobre los asuntos que sean de la competencia de éstos o éstas, y de obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen este derecho serán sancionados o sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser desti​tuidos o destituidas del cargo respectivo. (Copiado textual)


Cabe destacar que el acto administrativo en cuestión es dictado por un funcionario que no tiene competencia para hacerlo y que además prescindió total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido causando indefensión y nulidad absoluta del acto administrativo. En el mismo orden de ideas, la Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo de Justicia, la competencia en el campo del Derecho Público es de texto expreso porque es el límite de acción del funcionario, por lo que sólo puede ser ejercida cuando expresamente se establece en la ley. Esto lleva normalmente al funcionario a justificar siempre su competencia cuando dicta un acto administrativo y si actúa por delegación debe indicar el número y fecha del acto que le confirió la competencia (Art. 18º 7 LOPA).  En este caso concretamente la decisión tuvo que ser suscrita por el Director de FUNDEAB, previo arreglo extrajudicial entre las partes, lo cual se obvió evidentemente. 
El Consultor Jurídico de la Institución sólo debió limitarse a dar su opinión jurídica a la Presidencia de FUNDEAB, a estudiar el caso orientando su opinión  en primer lugar a un acuerdo amistoso y a  la  discusión de un nuevo contrato. Dicha consulta no es vinculante. (Art. 57 LOPA).


Otro de los requisitos de Validez del acto en cuestión omitido durante su configuración es la  concordancia necesaria entre las reglas que definen la competencia y los poderes de la Administración con las situaciones de hecho necesarias para motivar la decisión.  


La nulidad absoluta es la consecuencia de mayor gravedad derivada de los vicios de los actos administrativos y provoca que estos no puedan, en forma alguna producir efectos, pues se tienen como nunca dictados y los califica de inexistentes, no firmes, impugnables en cualquier momento, esencialmente revisables en cualquier tiempo por la propia administración de oficio o a instancia de parte en virtud del ejercicio de la potestad de autotutela administrativa.

Artículo 83 ej: “La administración podrá en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los particulares, reconocer la nulidad absoluta de los actos dictados por ella” (copiado textual)

       Artículo 87 ej: “...OMISIS....” El órgano ante el cual se recurra podrá , de oficio o A PETICION DE PARTE, acordar la suspensión de los efectos del acto recurrido en el caso de que su ejecución pudiera causar grave perjuicio al interesado, o si la impugnación se fundamentare en la nulidad absoluta del acto”...OMISIS... (Mayúscula propia)

PETITORIO


Como se evidencia de lo anteriormente expuesto, el acto administrativo es nulo de nulidad absoluta por vicios de incompetencia y la notificación es defectuosa, por lo cual tampoco surte ningún efecto por no llenar los extremos previstos en la Ley, y encontrándome en el lapso legal establecido y fundamentado en el artículo 94 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, interpongo  Recurso de de Reconsideración contra el acto administrativo anexo de fecha 13 de Julio de 2007, solicitando lo siguiente:

1.- Que la administración revoque, modifique el acto administrativo, u ordene la reposición, en virtud del ejercicio de la potestad de autotutela, (Art. 90 LOPA)

2.- La suspensión de los efectos del acto administrativo mencionado, en virtud de que su ejecución causaría grave perjuicio a mi persona y por estar fundamentada ésta solicitud en la nulidad absoluta del acto, tal y como lo establece el artículo 87 ej.

Artículo 90. El órgano competente para decidir el recurso de reconsideración o el jerárquico, podrá confirmar, modificar o revocar el acto impugnado, así como ordenar la reposición en caso de vicios en el procedimiento, sin perjuicio de la facultad de la administración para convalidar los actos anulables.

Artículo 94 LOPA. “El recurso de reconsideración procederá contra todo acto administrativo de carácter particular  y deberá ser interpuesto dentro de los 15 días siguientes a la notificación del acto que se impugna, por ante el funcionario que lo dictó. Si el acto no pone fin a la vía administrativa, el órgano ante el cual se interpone este recurso, decidirá dentro de los 15 días siguientes al recibo del mismo”...OMISIS… (Mayúscula propia)
3.- Solicito además considerar la relación obligacional ininterrumpida por diez (10) años con FUNDEAB, la cual ha redundado positivamente en el Desarrollo Agrícola del Estado Barinas;

4.- Que en virtud de tener un derecho legítimamente adquirido y reconocido por las administraciones pasadas de FUNDEAB sobre unas mejoras dentro del inmueble, sean consideradas las mismas como parte de pago del canon de arrendamiento;

5.- Que sean reconocidas las cláusulas contractuales pues una vez vencido el término del contrato en cuestión, el arrendatario siguió ocupando el inmueble, permitido tácitamente por el arrendador, convirtiéndose éste en un contrato a tiempo indeterminado.

          ART. 1600 CCV. —Presunción de renovación del arrendamiento. Si a la expiración del tiempo fijado en el arrendamiento, el arrendatario queda y se le deja en posesión de la cosa arrendada, el arrendamiento se presume renovado, y su efecto se regla por el artículo relativo a los arrendamientos hechos sin determinación de tiempo. (Copiado textual)
 ART. 1168 ej. —Ejecución de contrato. Negativa. En los contratos bilaterales, cada   contratante puede negarse a ejecutar su obligación si el otro no ejecuta la suya, a menos que se hayan fijado fechas diferentes para la ejecución de las dos obligaciones. (Copiado textual)

           Artículo 38 LEY DE ARRENDAMIENTOS INMOBILIARIOS:
En los contratos de arrendamiento que tengan por objeto alguno de los inmuebles indicados en el artículo 1º de este Decreto ​Ley, celebrados a tiempo determinado, llegado el día del vencimiento del plazo estipulado, éste se prorrogará obligatoriamente para el arrendador y potestativamente para el arrendatario, de acuerdo con las siguientes reglas: 

...(Omisis)...  c) Cuando la relación arrendaticia haya tenido una duración de cinco (5) años o más, pero menor de diez (10) años, se prorrogará por un lapso máximo de dos (2) años. 

Durante el lapso de la prórroga legal, la relación arrendaticia se considerará a tiempo determinado, y permanecerán vigentes las mismas condiciones y estipulaciones convenidas por las partes en el contrato original, salvo las variaciones del canon de arrendamiento que sean consecuencia de un procedimiento de regulación, o de un convenio entre las partes, si el inmueble estuviere exento de regulación. 



6.- Que se fomente la comunicación extrajudicial a fin de llegar a un acuerdo en donde ninguna de las partes resulte perjudicada. 

7.- Que se considere la posibilidad de discutir un nuevo contrato

8.- Que el Interesado (FUNDEAB), no acuda a ninguna otra instancia mientras no se produzca una decisión definitiva, o no se venzan los plazos de la Administración para decidir.

Artículo 92 Lopa. Interpuesto el recurso de reconsideración, o el jerárquico, el interesado no podrá acudir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, mientras no se produzca la decisión respectiva o no se venza el plazo que tenga la administración para decidir.

Es justicia que espero en Barinas a los 23 días del mes de Julio de 2007.

El Recurrente, 

�Artículo 49. Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


El organismo al cual está dirigido. 


�Artículo 49. Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


La identificación del interesado, y en su caso, de la persona que actúe como su representante con expresión de los nombres y apellidos, domicilio, nacionalidad, estado civil, profesión y número de la cédula de identidad o pasaporte. 


�Artículo 49. Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


La dirección del lugar donde se harán las notificaciones pertinentes. 


�Aquí el interesado menciona la normativa que lo faculta para dirigir peticiones ante la Administración Pública. 


�En esta parte el interesado hace una explicación sucinta de los hechos que originan el conflicto con la Administración Pública, de acuerdo con lo exigido en el Art. 49 LOPA: 


Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar:


4.- Los hechos, razones y pedimentos correspondientes, expresando con toda claridad la materia objeto de la solicitud. 


�Nótese el requisito exigido por el Art. 49 LOPA en su Ordinal 5: Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


Referencia a los anexos que lo acompañan, si tal es el caso. 





�Nótese el requisito exigido por el Art. 49 LOPA en su Ordinal 5: Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


Referencia a los anexos que lo acompañan, si tal es el caso. 


�Nótese el requisito exigido por el Art. 49 LOPA en su Ordinal 5: Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


Referencia a los anexos que lo acompañan, si tal es el caso. 


�Nótese el requisito exigido por el Art. 49 LOPA en su Ordinal 5: Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


Referencia a los anexos que lo acompañan, si tal es el caso. 


�Nótese el requisito exigido por el Art. 49 LOPA en su Ordinal 5: Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


Referencia a los anexos que lo acompañan, si tal es el caso. 


�Nótese el requisito exigido por el Art. 49 LOPA en su Ordinal 5: Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


Referencia a los anexos que lo acompañan, si tal es el caso. 


�Nótese el requisito exigido por el Art. 49 LOPA en su Ordinal 5: Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar: 


Referencia a los anexos que lo acompañan, si tal es el caso. 


�El interesado hace mención de los Derechos que posee, así como también de los Derechos que le han sido conculcados por la Administración Pública a través del Acto Administrativo viciado de Nulidad absoluta, de acuerdo con lo exigido en el Art. 49 LOPA: 


Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar:


4.- Los hechos, razones y pedimentos correspondientes,


�El interesado alega incompetencia manifiesta y fundamenta su afirmación en el Art correspondiente de LOPA


�El Acto Administrativo además de estar viciado por incompetencia manifiesta, según el Ord. 4 del Art. 19; causa indefensión de acuerdo a lo establecido en el Art 73 Ej


�Responsabilidad Civil, Penal y administrativa de los Funcionarios Públicos. 


�La CRBV faculta a toda persona para dirigir peticiones a la Administración Pública.


�El Interesado explica por qué el Acto Administrativo está viciado de Nulidad Absoluta por incompetencia manifiesta, debidamente fundamentado en el Art. 18 LOPA y acogiéndose al criterio de la Jurisprudencia reiterada del TSJ


�LOPA Artículo 57. Los informes que se emitan, salvo disposición legal en contrario, no serán vinculantes para la autoridad que hubiere de adoptar la decisión. 





�Consecuencias de la Nulidad Absoluta


�Potestad revocatoria y potestad de revisión de los Actos Administrativos.


�Potestad de actuación de oficio.


�En esta parte el interesado hace una serie de peticiones a la Administración Pública, una vez que expone los hechos y los derechos; de acuerdo con lo exigido en el Art. 49 LOPA: 


Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar:


4.- Los hechos, razones y pedimentos correspondientes,





�Se observa el asidero  legal 


�Una vez iniciado el procedimiento Administrativo, deben agotarse todas sus instancias, para poder acudir a la vía contenciosa con las resultas este.


�Artículo 49. Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en el escrito se deberá hacer constar:  


7.- La firma de los interesados. 








